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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, adbs dé. junio dedos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María AgiiIar Morales,Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo igUiénte: 

CONSTANCIA 

Sala 
entena de diecisiete denayo de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda 

de este Alto T,ribúnaIenelrecurso de.reóIamación al rubro citado. 

n de Trámite de 
¡onalidad de este 

ad de México. a dosde junio 	doniiIdie 
• :• 	 : 	', 	 - 

Visia la sentencia de cuenta dicta da1porja SegundaSal'a deesta Suprema 

Corte çl Justicia de la Nacion con'fundn:'-n el articulo 441  de la Ley 

Reglam ptaria de las Fracciones 1 y  II del A culd 105 de la'Constitucion Política 

de los E.tados Unidos Mexicanos; se ornótificarla p&.ofiio a las partes, 

' agregar testimoniodéia resoluçipn de cuenta al cuaderno principal y, en su 

oportuni • ad, archivar este expedicomo asunto1conIuido 

La 
Co 
Alto Tribunal. Consté. 

Ciu 

anterior constancia fue Icibida este díá• en la 5 
troversias Consticionales, 1y de Ac.cionesde Incon 

'/ 	: 	* 

No ifíquese. 

roveyó y firma el Mirt.st Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

eción de Trámite de Controversias 
Constitu

cionales  

ional .ad teAa  Subsecretari. - erI de Acurdos,de 

A 
1 Artículo 44 Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará pub icaria de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en 1. sentencia se declare la invalidez-de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, ad:más, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

Lo 

Suprem 

Miranda Secretaria de 

deAcciones'deIncok 'tit 

éSté ÁItc Tribunal/auedáf 

 
 
 
 
 




